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MEMORANDO

PARA:
ANA MILENA YELA ESCOBAR
SUBSECRETARIA DE GESTION CORPORATIVA

DE:
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA
JOSE ALEXANDER MORENO PAEZ

ASUNTO: DEVOLUCIÓN PÓLIZA NO. 2047428 � ORDEN DE COMPRA NO. 109709 DE 2023

Cordial saludo Dra, Ana Milena:

Con ocasión de la revisión de la póliza No. 2047428, correspondiente a la Orden de Compra
No. 109709 de 2023 gestionada a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, me
permito  realizar  la  siguiente  observación  de  fondo,  la  cual  requiere  ser  subsanada  o
aclarada antes de continuar con el proceso de aprobación de la garantía.

En las modificaciones de la orden de compra se establece que el valor total del contrato
actualizado es de  $127.349.040. No obstante, en la póliza aportada se relaciona un valor
asegurado de  $122.800.860,  lo que representa una diferencia significativa frente al  valor
contractual vigente, afectando el cumplimiento de los porcentajes exigidos para cada uno de
los amparos.

A continuación, se presentan las evidencias documentales que soportan esta observación:

Imagen 1. Extracto de la Modificación No. 2 publicada en la plataforma de la Tienda Virtual,
donde se indica el valor actualizado del contrato: $127.349.040.
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Imagen 2. Extracto de la póliza No. 2047428 aportada, en la que se registra un valor
asegurado de $122.800.860, inferior al valor contractual vigente.

De acuerdo con lo establecido contractualmente, los valores asegurados deben calcularse
sobre el valor total del contrato, razón por la cual los amparos deberían contemplar, como
mínimo, los siguientes valores:

a. Cumplimiento y calidad del bien (10%): $12.734.904

b. Pago  de  salarios,  prestaciones  sociales  e  indemnizaciones  laborales  (5%):
$6.367.452

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  solicito  respetuosamente  verificar  si  existe  alguna
modificación contractual que justifique esta diferencia. En caso de no haberla, se requiere
gestionar el ajuste de la póliza para que refleje los valores asegurados conforme al monto
contractual vigente y dé cumplimiento a lo estipulado.

Agradezco  de  antemano  la  atención  prestada  y  quedo  atenta  a  la  solución  de  las
observaciones, así como remisión de póliza subsanada.

Cordialmente,

JOSE ALEXANDER MORENO PAEZ
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA

c.c.e.: DIANA MARCELA ARCILA SUAREZ-SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA
Anexo: N/A
Anexos Digitales: 0

Elaboró: ANGI DANIELA POVEDA BUITRAGO-CONTRACTUAL
Revisó: ANGI DANIELA POVEDA BUITRAGO-CONTRACTUAL | 
Aprobó: JOSE ALEXANDER MORENO PAEZ-SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA
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